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Rad. 110014003004-2020-00409 00 

 

En atención a la petición que antecede, se dispone: 

 

REQUERIR al abogado CARLOS ANDRÉS LEGUIZAMO 

MARTINEZ, para que, aporte el contrato que acredite en legal forma 

que la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., ostenta la calidad de 

vocera y administradora del Patrimonio Autónomo FC - Adamantine 

NPL., y el certificado de existencia y representación legal de la 

Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. Lo anterior se requiere para 

efectos de resolver lo que en derecho corresponda, en relación con la 

cesión allegada y el poder aportado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de mayo de 2024 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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